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TERCERO.- Contra este Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla que agota la vía
administrativa procede interponer recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción de Málaga del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación en el B.O.C., de conformidad con los artículos 8.2, 10.1 a), 46 y concordantes de la Ley 29/1.998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Igualmente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de Organización administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B-O-EM, núm. 12 extraordinario de 29 de mayo de 1.996) en concordancia con el artículo 117.1
de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1.999, (B.O.E. núm. 12 de 14
de enero) los interesados podrán interponer en el plazo de un mes desde la publicación en el B.O.C., recurso de
reposición con carácter potestativo previo al contencioso-administrativo ante el Consejo de Gobierno de la Ciudad.
Éste se entenderá desestimado si transcurriere el plazo de un mes desde su presentación. Si se opta por este
recurso no se podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamente o se desestime por silencio.
El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará a partir del día siguiente a aquel en que
se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición o en que éste debe entenderse
presuntamente desestimado.

No obstante, los interesados podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo estiman oportuno, bajo su
responsabilidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 29 de marzo de 2006.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

VICECONSEJERÍA  DE  DEPORTE

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL ÓRGANO INSTRUCTOR DE LA CONVOCA TORIA DE
SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS

629.- En aplicación del artículo 11 de la Convocatoria para la concesión de Subvenciones a Entidades Deportivas
(BOME de 29 de noviembre de 2005) el órgano instructor al que se refiere el art. 10 de la referida convocatoria, acordó
formular la presente propuesta de resolución provisional, concediendo los puntos que en el cuadro anexo se expresa
a cada entidad y proponiendo, en consecuencia la concesión de las cantidades que se expresan:


